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cARTELERA vtRTUAL-pÁc lrua wEB DEL TRTBUNAL coNTENcloso ELEcToRAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. L05-2015-TcE, se ha dictado lo que sigue:

§ENTENCIA
CAUSA No. IO§-2015-TCE

TRIBUNAL CONTENCIO§O IILECTORAL.- Quito, Distrito Metropolit;rnc¡, 1l de
septiembre de 2015,las 2tht5.- VISTOS:

I. ANTUCEDENTES

a) Resolución No. PLE-CNE-5-27-7-2O15 de 77 de julio de 2015, ernirida por el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, rnedianfe la cual se niega la solicirud de
entrega del formato de fbrmulario para la recolección de firmas de rcspaldo para la
revocatoria de rnandato propu€sta por la Recurrente Yimabel Arana Coeilo, en
contra de la señora Mónica de Jesús Salazar Hidalgo, Alcalclesa ctel cantón Baba de
la provincia de Los Ríos (fs.658 a 630 y fs. 693 a 705)

t¡) Escríto firmado por la Recurrente. ingeniera Yimabel Arana Cnello, mecliante cl
cual interpone el Recurso Ordinarío de Apelaci6n para ánte el Tribunal
Contencioso Electoral de la Resolución No. PLE-CNE-5-27-7-2()15 de 2T de julio
de 2015. (fs.7A7 a72t'¡

c) Oficio No.0O1238, de 6 de agosto de 2015 (fs. 741), dirigi<to al Dr. Parricio tsaca
Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Dr.
Francisco Vergara Ortiz, Sccretario General del Consejo Nacional Electoral,
mediante el cual se hace conocer que la ingeniera Yimabel Arana Cr:ello, interponc
el Recurso Contencioso Electoral de Apelación y remite el expediente respeitivo
contenido en serecientas cuarenta (740) fojas y (2) dos cD's, en la ftrja 50g.

d) Razón de sorteo suscrita por el doctor Guillermo Falconí Aguirre" Secretario
General del Tribunal Contcncioso Electoral, quien certifica qur la causa No. 105-
2015-TCE, le correspondió conocer en calidad cle Juez Sust*nciadora. a ta docfora
Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contsncioso Elecroral. (Fs" 7a2)

e) Auto de l1 de agosto de 2015, a las lóh08, en el que la doctora Ilatrici¿¡ Zambrano
Villacrés. en su calidad de Juez Sustanciadora, avocó conosimiento y admitió a
trámite el presente Rccurso Ordinario de Apelación. (Fs. 743-743 vuetta).

Con los antecedentes descritos y por corresponder al estado de ta causat se procede a
analizar y resolver:

2. ANÁT,TSTS §OBRE LA rORMA

2.'. JURI§DICCIÓN Y COMPETENCTA

La Constitueión de la República del Ecuador en su artícuto 221, numcral I confiere al
Tribunal Contencioso Electoral la función de ,,Cont¡r.er y res¡¡lver los recursos electorales
coiltrü los actas del Conseio Nncianul [,lectoral y de los etrgunisnuts descr¡ncentraelos, 1,
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los asuntos litigíosos de las organizaciones políticu,s", esto, en concordancia con el

artículo 7ü, numerales 2 de la t ey Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Dernocracia, que establece como funciones de este

Tribunal "Conocer y rextlver los recursr¡s contenciosos electorales contra los actos del
Consejo NacionaÍ Electoral y los organísmas desconcentrodos".

De la revisión del expediente se colige que el Recurso Ordinario de Apelación propuesto

es en contra de la Resolueión No. PLE-CNE-5-27-7-2015 de 27 de julio de 2015, emitida
por e[ Pleno del Consejo Nacional Electoral,

Conforme lo expuesto, el Tribunal Contencioso Electoral es competente p*ra conocer y

resolver la presente causa, de conformidad con 1o prescrito en el numeral I del artículo 268
y numeral 12 del artículo 269 del Código de la Democracia, que prevén a la presente

Apelación, como uno de los recurso§, cuyo conocimiento y resolución, corresponde al
Pleno del Tribunal Contencioso ElectoráI.

2.2.- LEGITIMACIÓN ACTI VA

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 244 del Código de la
Democracia, "En el caso de consult«s populares y referéndum, podrún proponer los

recurtios quienes hayan solicitadt¡ el ejercicio de la democracia directa; en el caso de

revacatoria del mandato, kts que han conea¡rido en ruwtbre ele las ciudadanos en goce de

sus derechos políticos pur* pedir la revocatorin, así como la servidaru o servktor público
cle elección popular o qaien se solicite revocar el mandato (...)"

!J 4rliculq 2{9,¡umqral l2 i!ídem, ,sqñalq que el qcurso o¡di¡aqig de g¡n1actgqry ¡od$
plantear en los siguientes casos: "12. Cualquier otro acto o resctlución que emane del
Consejo Nacíonul Ebctoral o de las jantas provinciales electorales que g€nere perjuicío a

/os .ru,¡efos potíticos o a quienes tienen legitimación activa para propo¡ter los recursos
contencioso electarales, y que nCI t€ngfr un procedimiento previsto en estü Ley".

La ingeniera Yimabel Arana Coello, ha comparecido en sede administrativa en calidad de

proponente de la revocatoria del mandato; y, en la misma, ha interpuesto el presente

Recurso, por lo que su intervención es legítima.

2.3.- OPORTUNIDAD ÜE I"A INTIRPOSTCIÓN D§L R"ECUR§O

La Resolución No. PLE-CNE-S-21-7-2A1,5 de 27 d,ejulio de 2015, emitida por el Pleno del
Consejo Nacional Electorrl, fue notificada en legal y debida forma a la Recurrente
mediante oficio No. 0001 lg3, de 29 de julio de 2015, suscrito por el Dr. Francisco Vergara
Ortiz, §ecretario Ceneral del Consejo Nacional Electoral, en los correos electrónicos
aunaranjo@hotmail.com y, aranayimabel@live.com con fecha 3l de julio de 2015;
conforme coilsta a fojas seiscientos ochenta y nueve (fs. 689) del expediente.

El Recurso Contencioso Electoral en cuestión, fue interpuesto ante el Consejo Nacional
Electoral, el 4 de agosto de 2015, conforme consta en la razón de recepcién a fojas
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setecientas siete (fs. 707) del expediente; en consecuencia, fue interpuesto dentro del plazo
previsto en la ley.

Una vez conslatado que el Recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de forma. se

procede a efectuar el análisis del fondo.

3. ANÁLI§§ POR TL FONDO

3.1. El escrito que contiene el presente Recurso Ordinario de Apelación, presentaelo por
la Recurrente, se sustenta en los siguientes argumentos:

a) Que, el 22 dejunio de 2()15, presentó la Recurrente , formal petición para la enlrega
del formato de formularios para la recolección de firmas de respaldo; así como la
petición de revocatori¿ del mandato de Ia dignidad de Alcaldesa del cantón Baba,

que ejerce la abogada Mónica de Jesús Salazar Hidalgo, dando cumplimiento a lo
que determinan los artículos ?5 y 27 de la Ley Orgánica de Participacién
Ciudadana y artículos t3 y la de Ia Codificación al Reglarnento para el Ejercicio
de la Democracia Directa;

Que, en su escrito de solicitud, cumplió con rodos los requisitos solicitados en lu
norñativa, el mismo que sf encuentra debidamente motivarJo, pues analizó todos

los componentes que cumplían su plan de trabajo, demostrando que la Alcaldesa
de I cantón Baba ha incumplido en un 9A7o dicho plan;

Que, el afiículo 14 de la Codificación al Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa, a través de la iniciativa popular normativa, consult*s
populares, referóndum y revocetoria del mandato, señala que procede la revocaloria
del mandato cuando se establezran obligaciones establecidas en Ia Constitución y
en Ia ley, referentes a la autoridad que ejerce la dignidad y la descripción motiv¿da

de las condiciones en las que habría producido el incumplimiento, a lo cud, la

Recurrente señala que describió motivadamente los incumplimientos dc la
Alcaldesa de Baba, sin que se deba demostrar las aseveraciones por cuantü sn

ninguna parte la Norma señala quc deba ser demostrado sino rnotivado.

Que, adjuntó a su solicitud fotografías y videos relativos a Ia violación de derechos

humanos, perpetrildos por la Alcaldesa de Baba, al haber ordsnado que los

servidores que ejercían funciones cle jefes, analistas y secretarias, salieran a barrer

las calles de la ciudad;

Que, acompañó copias de las actas de las sesiones con las que demostró que la
Alcaldesa de Baba, inobservó las resr:luciones adoptadas por el Cat¡ildo;

Que, remitió fotografÍas con las que demostró la decisión de la Alcaldesa de

"mutilar sl toro" en referencia a una de las estatuas que se encuentran en el cantón;
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Quen durante el proceso administrativo adjuntó copia de una denuncia presentada
por la ex Directora Financiera del Cobierno Autónomo Descentralizado de Baba,
por un presunto acto de corrupción;

Que, describió en el proceso administrativo la presunta falta de solución a los
problemas limítrofes del cantón Baba con los cantones vinces, Salitre y
Puebloviejo;

Que, adjuntó en sede adrninistrativa, fotografías con las que la Alcaldesa en
cuestión, utiliza su imagen y su nombre en valla publicitarias, colocadas en algunos
sitios de la ciudad;

i) Que, la Alcaldesa de Baba, incumplió su plan cantonal, al no realizar emisiones
semanales de informes de rendición de cuentas, en medios televisivo y radiofónico
a nivel local, ni tampoco cumplió con la publicación mensual en la página wetl
municipal" de la gestión administrativa de los funcionarios de la Municipati¿aO;

k) Que, la Alcaldesa incumplió con la asignación tlel l07o de los ingresos no
tributarios, que deben constar en el presupuesto anual de la Municipalidad, para la
planificación y ejecución de programas sociales;

l) Que, describió, que la Alcaldesa no subió a la página web del Conseio de
Participación Ciudadana, su rendición de cusnta§;

m) Que, según la Recurrente, los hechos demucsüan que quien tení¿ la obligación de
im$rglt-dr üocumenrrdameRre; cirfá Aleaf.resa rlet cantón Bata, *¡s ¡¡ fa
Proponente de la revocatoria;

n) Que, según la Recurrente, en base al portal de compras públicas,
wwlv.compraspublicas.gob.ec, dsmostró que a la fecha no existen procesos
contractuale§ o precontractuales y de ejecución, violentándose los princlpios de
publicidad, transparencia, participación y medios tecnológicos, determinadós en la
l,ey Orgánica del Sis¡ema Nacional de Compras públicas;

o) Que, según la Recurrente, de acuerdo ¿l análisis realizado por el Consejo Nacional\
Electoral, consta en la Resolución, que Ia petición cumplió con los réquisitos de
admisibilidad determinados en el numeral I del artículo 25 de la L,ey Orgánica de
ParticipaciÓn Ciudadaná, por lo que el CNE debía declarar con lugar mi petición de
entrega de formularios y de revocatorias de mandato, hecho que no ocurrió,
resolviendo negar Ia solicitud de entrega del formato del formulario, por no cumplir
presuntamente con los requisitos establecidos en el artículo 25 numeral 3 de la
citada lry de Participación y artículo 14 de la Codificación al Reglamento para el
Ejercicio de la Democracia Directa.

Ante lo afirmado por la Recurrente, al Tribunat Contencioso Electoral le corresponde
pronunciarse sobre si la Resolución No. PLE-CNE-S-27-7-2ü15 de 21 de julio de 2015,
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emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, es legal y so encuentra clebidamente
motivada.

3.2. ARGUMENTACIÓNJURÍDICA
De conformidad con el inciso final del artículo 268 de la Lry Orgánica Electoral y de
organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de li Democracia, señala
que "los recursos y acciones que se prcscnten unte el Triiunal Contentioso Elect¡ral
fuera del período de eleccitncs, tendrán un plan múximo de treinta ¡íus paru su
resolución."

El presente Recurso Ordinario de Apelación, se interpone contra la Resolución No. pLE-
CNE-5-27-7'2Ü15 de 27 de julio de 2015, emitida por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, que en la parte pertinente resuelve: *Attícilo 2,- Negar la solicimá de entrega
del fornwto de fttrntularkt para la recolec:ción de firmas rte relpaldo pura la revrrcuturiu
ds mandato propu€sÍa par la señora Yintahel Arana Coella, en cüfiff(t tle la señora Meinica
de Jesús Salazar Hidulga, Alcaldesa clel csntón Buba, de la pror,íncia cle las Rí6s; por il()
cumplir con ios requisitrts establecidos en los artículos 25 e innumerutlo a contín,acirjn
del artículo 25 numeral 3 rte la Ley Orgtínica de !'articipuci¡in Ciududana y arrícula l4
del Reglanrcnto para el Ejgcicio rie ls Dent¡¡ryacia Dirrct« u ,¿.avés de ls Inic:iatita
Popular Normafiva, Cottsultas populares, Referéndant y Revacatoriu de Man¡lato.,,

Al respecto, se realiza el siguiente análisis jurídico:

De conformidad con el artículo 61 numcral 6 de la Constitución, las y los ecuatorianos
gozan del derecho a "r?svocar el nmndsto que h«yan t'anlcriút o io, nrrtrrridades clt
elección poputar."

[¿ Constitución de la Repúbtica en su artículo 105 establece que: "Lus persoil{tr; €¡t goc(
de los derechos políticcts podrán revocür el m{¿ndato a la's autoritlatles dc elccckht
popular.
La solicitud de revocataria del mand.ato potlrá presenÍ&rse un& vaz cunqslitlo el ¡trimero ¡,
antes del último año del periodo para el que fue electa la autorklad cuesti¡nttda. I)urante
el periado de gestión de ww ctutoridad podrá realizarse solo nn prüceso de revocatoria
del mandatü.
La sctlicitud cle revocatoria deherd respaldarse par un número no il{erior" al diez por
cienta de personas lil.r.crirr¿.r en el registr¡¡ electoral corresprsncliente, iara el caso cle la
Presidenta o Preside¡tte de lu Repúhlíca se rcquerirti el rrspuldo tle wt número no irtferior
al quince por ciento de inscritos en el registro alectoral,,,

En concordancia con la norma constitucional, el artículo 25 e innumerado siguiente del
artículo 25, de la Ley orgánica de Participación ciudad¿na, establecen:

*Art. 25.' Revocatoria del mandato.- Las clectorus y elcctores potlrrin rtvotor
demtscrtíticamente al mantluto a las lutoridatles de elecciin popalar po, irrro*plifiúsnro
de su plan de tr«huio, de las disposíciones legules relatit'us u la particlpocití¡t riutlodan« y

m
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las demds fitncir¡nes y obligaciones establecidas en la Constitueión de la República y la lq'
correspondiente a cada una de las dignidades de elecciÓn poputar.

La solicitud de revocataría del mandato salamente podrd pr*sentorse una vez cumplido el
primer año de gestión y fliltes del último. Durante el periodo de gestión de una autoridad
podrá realizarse salo un proceso de revacatoria del mandato. Podrán presentff esta

solicitud lus electoras y electores que estén empfrdronados en la circunscripción

respectir,& de ta autoridad a la que se pretende revocür el msndsto.
{Jna perrcna o sujeto político padrá presentar por una sola vez la solicitud de revocatoria

del mandato"

uArt, ...- Requisitos de admísibilidad:
l. Comprobacíón cle la identidad del praponente y que este en ejercicio de los derechos de

participación;
2. Demostrución de no encont$rse incurso en alguna de las causales que lo inhabiliten; y,
j. La Determinacián clara y precisa de los motivos por las cuales se solicita la

revocütori& la misma que servirá de base para la recalección de firmas y el proceso de

revocütlriü;
En el prcceso de admisión se fiotifrcard a la autoridad adjuntando una copia de la
solicítud y .se fe otorgará siete días de término para impugnar en forma documentada la

solicitud por no reunir los requisitos de admisihilidad.
El CNE tendrá un término de siete días para admitir o negfir la salicitud de revocatoria
presentada."

Así mismo, el artículo 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, es claro en

§e!4!4r qle 1a yligq!4lr lorrytla¡iqt pqr!]! rq!9!9c9!Qy de firryay g efgctgdg la
ret,oc«tr¡ria del mundatt¡ de una aut¡tridad ¡le elección popular, se la presentard al
Consejo Nacional Electaral v deberá contenqr ls ruativoción sue la rgsÍ!*lde d,e manera

clara !¡ pre.qis.a justifrcundo las fazones en las q*e ,s,e.-§.ustefita la solicitud.
La motivaci¡in no nodrá cue§.tionar el cumplimiento pleno de los funciones.\ qtribuciones

que por ley les corresponde- a.las autqÍidades: " (el resaltado es propio).

El artícula 199 de la l*y Orgánica de Elecciones y Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, señala que los electores podnín revocar

el mandato a las autoridades de elección popular. "Ls salicitud de revocatoria del ¡nandato

podrá presentarse ,tna vez cumplido el primero y üntes del último año del períado para el
que fue electa la autoridad cuestir¡nuda. Durante el períoda de gestión de una auto¡idad
porlrá realizarsc sólo un prac€so de revoc&Íoria del mandato, se considerarú que el
proceso lta concluido cunndo la qutoridad electar*l proclame los resultados y sean

nütifrmdos al órgano carrespotrdiente psra que éste üctúe de acuerdo a las disposiciones

cant;titucionales y leg,ales. La solicitud y el proceso de revo<:atoria deberán cunrylir con lo
previsto en la \ey que regula la participaciótt ciudad*na."

El artículo 310 del Código Orgánico de Organieación Teritorial, Autonomía y

Descentralización determina que, " los eleclares podrán revocar el mandato de las

autori¡lades de eleccirin papular de todas las autoridades electas de los gobiernos
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autónomas descentralizadas, de confitrmidad con lu Constituciót y la ley que regula el
derecho a la participac.ió¡t ciudadana."

De conformidad con lo señalado por la Recurrrnte, en su escrito de Apelación, la soliciturl
de revocatoria, cumplió con todos los requisitos señalados en la normativa, el mismo que
se encuentra debidamente motivada, pues analizó todos los componentes que cumplían su
plan de trabajo, demostrando que la Alcaldesa del cantón Baba incumplió en un 90% dicho
plan.

Confo¡me lo manifestado en la Resolución No. PLE-CNE-5-27-7-?lll5 de 2? de julio de
2015, emitida porel Pleno del Consejo Nacional Elcctoral, la Recurrente'n...¡to sustutttt,
la descripcicín motivada de las condiciones en lus que se habría pnxlutido el
incumplimiento o la vialacic¡n dt u¡tu nornta legal, con el medict probautrio qtrc corrobrrre
lo que manifiesta (...) De los nueve numerules que scñala en su escritu tle pcditlo da
revocatoria, es imporlante corrlrastür cor? el Plan de Trahajo presentatlo y de lo qtt€ s(
puede colegir, es que la señora ILíONICA §AIAZAR DE JESUS HIDALCO (sic} en su
plan de u"abajo, presentoda ante el Consejo Nucional Elec'ktral, utt plan lrlurianual con
sus diferentes componentes y ufl cro¡togrüm§... * (fs. 6?8 y 678 vuetta)

El consejo Nacional Electoral además señala: "...1d sdiora YIMABEL ARANA
COüLLO, nt¡ ha presentado cvidencia ctara, precisu, concordantc y saficiente qu(
permita colegir al Consejo Nacianal Electoral, la adecaacíón cls l* acción u omisitSn de lu
autoridad cilestionüda con las causales int,oca¡las en la petición; es decir, no h*y
incumplimientos o ilspectos tlt'l plan de tr«b*jo presentado en la inscripci(»t de lu
cuttdidalura, que habrían sido incumplidrss por lu autoridad efl contrü dc quiiien se dirige
lc pttición, ni como (sic) han sido üfringidos, pues el mero señalamie¡tto cle la su¡turstct
cuusal no consfituye molivación, siendo necesario que s( üjusteil eslrict«nwute los
fundumentos de hecho a l¡¡s de dcrecho, para poder rletenninur el netttt, con un nivel clc
prabanza ri4¡uroxt, por la naturalezu misnru de k acción pretendida, así ntismo no cxistr
motivüción fundantantada y ¡trohatoria (sic) que cuestionen que se ha inrurciclo con estds
sseveracione.s. " (fs. 679)

Además, se expresa en la mencionada Resolución, que, "...1o peti<:ión de reyocutu-ia de
mandala defu configurur y confluir co¡t todos y cacla uno de los rcquisittx establtcidas
para su ejecución; es decir, los estahlecidos en los ortícuk¡s 25 Refitrnrada dt l« Lcy
Orgánica de I'artic'ipctción Ciudaclana y artícttlo 14 del Reglamento para el Ejercicio de la
Democracia Directa a lra\,és da la Iniciutiva Populur Normativtt, Consulto Populares,
Referéndum y Revocutesria del Mandttta, nornmtiva que señala la uplicación clet tlerecho
de participaciún referentc o la revocaloría de n¿andato con:i&&rüdr¡ en el artículo 6i
numeral 6 de lu Cr¡nstítucíón de la Repúbli«; la faka de uno o varios de ellos, tleviane en
improceelente la entega de formularios para la recolección cte t'irmas de rcspukkt
necesariu para proponer la rerocatoria de mundato. " (fs. 67g)

La motivación señalada en el artículo 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
es aquella que debe respaldar de manera clara y precisa, justificando las razones en las que
se sustenta la solicitud de revocatoria de mandato.
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Dicha motivación, para el Tribunal Contencioso Elector¿I, debe mostrar que la revocatoria
del mandato se encuontra solicitada de manera legal y ésta debe encontrarse justificada,
para Io cual, Ia Recurrente debió señalar las normas en las que se sustentail y encontrarse
acordes con lts acciones u omisiones de Ia Autoridad a ser revocada, ernpero' pafa que
exista una debida motivación en la solicitud de revocatoria propuesta, a más de ser

congruentes entre la norma y los hechos, éstos deben ser justificados.

En consecuencia, de l¿ revisión de las piezas procesales, se verifica que la ingeniera
Yimabel Arana Coello, no justificó las razones por las cuales sustentaban su solicitud de

formularios para la rscolección de firmas y proponer la revocatoria del mandato de la
Alcaldesa de Baba, incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 25 e innumerado número
3, a continuación del artículo 25 de ta ky Orgánica de Participación Ciudadana y artículo
14 de la Codificación al Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa, emitido
por el Consejo Nacional Electoral; así como tampoco, en esta instancia, luego de la
revisión que se encuentra de Autos, no ha logrado dernostrar que la Resolución No. PLE-
CNE-5-27-7-2{115 de ?7 de julio de 2015, emitida por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, carezca de la debida motivación, deviniendo sus alegaciones en meras
presunciones, que, como tales, no sonstituyen fundamento suficiente para aceptar su
petición.

Respecto de la solici¡ud.for+nulada por.la Recurrenteo medianle escrito presentado el 4 de

agosto de 2015, a las 16h47, en la que solicita ser atendida en Audiencia de Estrados, es

menester señalar, que el artículo 115 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso §lectoral dispone: "Duronte kt sustanciación de los recursos
coftteficiosü ek.ei;:ru.Jes,lasT*rtcs proeem solitit*rtla juem; jau oú Plerrr
la renlización de una awdiencia de estrados afin de exponer sus alegatos,
La jueza, juez o Plena del Tribunal Contencioso, de ftirma excepcional, cuando el caso sea

de gran relevcncia y genere dadas sobre los puntos cr¡nffovertidets o los plazos asl lo
permitan, podrá conceder la realización de la audiencia de estrados'1 De lo esgrimido en

el párrafo anterior, se deduce que lo requerido, por parte de la Apelanle, §e trata de una
diligencia de carácter exccpcional, que queda a la sana crítica del juzgador concederla o
no, siempre y cuando existan dudas sobre los puntos controvertidos.
La simple perición de realización de una Audiencia de Estrados, no justifica la necesidad
de la misma, la Recurrente no ha señalado los posibles puntos controvertidos o relevantes
dentro de la presente causa; motivo por el cual deviene en innecesaria.

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral, AIIMINISTRANIIO JUSTICI,\ EN NOMBR§
DEL PUEBLO §OBERANO DtrL ECUADOR, Y POR AUTORTDAD DE t-A.
C0N§TITUCIÓN Y LA§ LEYES D§ LA REPÚBLICA, resuelve:

t. Negar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por la ingeniera Yimabel Arana
Coello-
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2. Ratificar la Resolucién No. PLE-CNE-5 -?7-7-2015 dc 27 de julio de Z0lS, emiticta por
el Pleno del Consejo Nacional Electorat.

3. Notificar, con el contenido de la presente sentencia a Ia Recurrentc, ingeniera yin:abel
Arana Coello, en los c{Jrrsos electrónicos @ y
aranavimabslf«i.rlive.co{n.rnx y la casilla contcncioso elñtoral No. 122.

4. Notifíquese al Consejo Nacion¿l Electoral, a travis de su Prcsidente en la forma
prevista en el nrtículo ?47 del Código de la l)emocracia.

5. Actúe el Dr. Cuillerrno¡Falconí Aguirre, Secretario Ceneral «le este Tribunal.

6. Publíquese la presenFrsentcncia en la cartelera virtuat-página web del
Contencioso Electorad,,

Tribunal

Notifiquese t cAryrfis/* ful
f. Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo González Orquera,
JUEZ VICEPRESIDENTE, Dra. Patricia Zambrano Villacrés, JUEZA; Dr. Miguel Pérez

Astudillo, IUEZ; y, Ab. Angelina Veloz Bonilla, JUEZA.

Certifico.-

SECRETAR¡O GENERAL TCE
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